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16.24 Circular Informativa 

 

NOUS DRETS LABORALS EN MATÈRIA DE PROTECCIÓ DE LA 
SEGURETAT I SALUT EN L’ÀMBIT DELS SERVEIS D’ATENCIÓ 
DOMICILIÀRIA 

 

El BOE núm. 220 d’11 de setembre, ha publicat el Reial Decret 893/2024, de 10 de setembre, pel 
qual es regula la protecció de la seguretat i la salut en l’àmbit del servei de la llar familiar, que 
entra en vigor el dia següent de la seva publicació, sens perjudici del que disposa la disposició 
addicional cinquena. 

Aquest Reial decret, a més de regular la protecció de la seguretat i salut en l’àmbit del servei de 
la llar familiar, recull en la disposició final primera una modificació del Reglament dels Serveis de 
Prevenció que incorpora un desenvolupament normatiu amb obligacions específiques en matèria 
preventiva per a les empreses que presten serveis d’atenció domiciliària per a persones en 
situació de dependència. Aquestes obligacions en matèria preventiva se centren bàsicament en 
l’avaluació de riscos laborals, establint les visites a tots els domicilis on es duu a terme  l’activitat 
d’atenció domiciliària i també respecte a l’adopció de mesures d’acció preventiva en el domicili 
amb relació al consentiment de la persona titular d’aquell. 

 

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención  
 
Se incorpora una nueva disposición adicional decimotercera al Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, con el siguiente 
contenido: 
 
«Disposición adicional decimotercera. Servicios de ayuda a domicilio. 
 
1. Los servicios de ayuda a domicilio para personas en situación de dependencia, consistentes 
en la atención de las necesidades del hogar y los cuidados personales, tal y como se indica en 
el artículo 15 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia, y de atención a las necesidades de su 
vida cotidiana, que sean prestados por personas empleadas por empresas en régimen de 
contratación directa o como consecuencia de la concesión de la prestación del servicio por parte 
de una entidad pública en el marco del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
regulado en el título I de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, deberán cumplir con las 
especialidades descritas en los siguientes apartados de esta disposición adicional, además de 
con el resto de las obligaciones establecidas en materia preventiva. 

También se incluyen los servicios llevados a cabo en el domicilio en el marco de otras 
actuaciones relativas al respiro familiar, la intervención y el apoyo familiar, la intervención y 
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protección de los menores, o la prevención o inclusión social, definidas en la normativa de 
aplicación. 
2. En la realización de la evaluación de riesgos, se deberán observar las siguientes normas: 

a) En aplicación del artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, las empresas que 
empleen a personal dedicado a la actividad de ayuda a domicilio deberán efectuar una 
evaluación completa de los riesgos laborales que afectan a las personas trabajadoras en el 
desarrollo de sus tareas. Asimismo, en atención a lo recogido en el artículo 4.7.º de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, se entenderá que las características del domicilio de la persona 
dependiente, en su dimensión de medio físico donde tienen lugar las tareas que la persona 
trabajadora debe desarrollar, se incorporan como condiciones de trabajo desde la perspectiva de 
la prevención de riesgos laborales. 

b) En aplicación de lo anterior, el deber de protección al que se refiere el artículo 14 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, solo podrá entenderse cumplido cuando los riesgos a los que está 
expuesta la persona trabajadora sean conocidos y evaluados a través de visita presencial 
acreditada y efectuada a todos los domicilios en los que aquella deba prestar servicios. 

 

3. La planificación y adopción de medidas preventivas deberán respetar las siguientes reglas: 
 
a) La empresa estará obligada a adoptar cuantas medidas resultasen necesarias según la 
evaluación de riesgos, siempre que permitan garantizar un nivel de protección adecuado. Tales 
medidas técnicas y organizativas podrán, entre otras, consistir en la utilización de medios 
mecánicos para la manipulación de cargas, en una mayor dotación de personal para desarrollar 
las tareas, en la prolongación de los descansos entre servicios en los domicilios, o en el uso de 
equipos de protección individual. Estas medidas preventivas deberán ser consultadas con las 
delegadas y delegados de prevención. 

b) Solo cabrá la introducción de modificaciones en el domicilio cuando la empresa obtenga el 
consentimiento de las personas titulares del domicilio previamente a su adopción y cuando 
aquellas se requieran para garantizar la protección más adecuada frente a los riesgos del puesto 
de trabajo, de conformidad con la evaluación de riesgos. 

De la solicitud de dicho consentimiento deberá informarse a la representación unitaria y a los 
delegados y delegadas de prevención o al Comité de Seguridad y Salud, así como, en su caso, a 
la entidad pública que hubiese concedido la prestación del servicio 
 
c) Las medidas preventivas adoptadas serán objeto de un control periódico que permita 
comprobar su efectividad para la prevención de los riesgos existentes, especialmente los 
dorsolumbares y ergonómicos. Para ello se establecerán los mecanismos adecuados que 
garanticen una comunicación efectiva entre la persona trabajadora y la empresa en caso de que 
varíen las condiciones de trabajo evaluadas. Todo ello sin perjuicio de la necesidad de volver a 
efectuar la evaluación de riesgos o de revisarla en los términos descritos en este reglamento. 
 
En este proceso deberán participar las delegadas y delegados de prevención, y sobre sus 
resultados será informada la persona trabajadora.» 

 

Barcelona, 12 de setembre de 2024. 


